
Sevilla, 16 de diciembre 2004Sevilla, 16 de diciembre 2004Sevilla, 16 de diciembre 2004Sevilla, 16 de diciembre 2004Sevilla, 16 de diciembre 2004 BOJA núm. 244BOJA núm. 244BOJA núm. 244BOJA núm. 244BOJA núm. 244 Página núm. 28.667Página núm. 28.667Página núm. 28.667Página núm. 28.667Página núm. 28.667

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Patricio Salmerón Revuelta Catedrá-
tico de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones de
esta Universidad, de fecha 30 de junio de 2004, sobre la reclama-
ción presentada por don José Luis Martínez Ramos, contra la
propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el concurso de la
plaza de Catedrático de Universidad, área de conocimiento «Inge-
niería Eléctrica» convocado por Resolución del día 7 de noviembre
de 2001 (BOE de 26 de noviembre) y la resolución rectoral de
fecha 24 de noviembre de 2004, por la que se levanta la suspen-
sión del nombramiento del candidato impugnado don Patricio
Salmerón Revuelta, de conformidad con lo previsto en la Disposi-
ción transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Patricio Salmerón Revuelta, con DNI 29744910-
E, Catedrático de Universidad, de esta Universidad, del Área
de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Depar-
tamento de «Ingeniería Eléctrica y Térmica».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la misma, como esta-
blece el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de
lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 29 de noviembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Luis Carriazo Rubio Profesor Ti-
tular de Universidad.

A la vista del Acuerdo de la Comisión de Reclamaciones
de esta Universidad, de fecha 22 de junio de 2004, sobre la
reclamación presentada por don Alejandro García Sanjuán,
contra la propuesta de la Comisión nombrada para juzgar el
concurso de la plaza de Profesor Titular de Universidad, área
de conocimiento «Historia Medieval» convocado por Resolu-
ción del día 7 de noviembre de 2001 (BOE de 26 de noviem-
bre) y la resolución rectoral de fecha 24 de noviembre de 2004,
por la que se levanta la suspensión del nombramiento del
candidato impugnado don Juan Luis Carriazo Rubio, de con-
formidad con lo previsto en la Disposición transitoria octava,
apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Juan Luis Carriazo Rubio, con DNI 29056300-D,
Profesor Titular de Universidad, de esta Universidad, del Área de
Conocimiento de «Historia Medieval», adscrita al Departamento
de «Historia II (Historia Medieval, Moderna, Contemporánea, de
América, Ciencias y Técnicas Historiográficas y Geografía)».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la notificación o publicación de la misma, como esta-
blece el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de
lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 29 de noviembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 2 de diciembre de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19
de enero), esta Dirección General en virtud de la compe-
tencia delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003
(BOJA núm. 112 de 13 de junio), anuncia la provisión de
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puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de traba-
jo de libre designación que se detallan en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dichos puestos en el Anexo que se acompa-
ña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legisla-
ción vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección Gene-
ral de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución núm. 18,
41071 Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solici-
tante, acompañándose «currículum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla
Denominación del puesto: Subdirección Técnica Asesora.
CPT: 1798410.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: XXXX- 16.335,84.
Exp.: 4.
Méritos específicos: Conocimientos y experiencia en la gestión
de centros y servicios sanitarios.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto cuyas características
se determinan en el anexo de esta Resolución y conforme a lo

dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Admón. General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo
de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril 1995), anuncia la pro-
visión del puesto de trabajo de libre designación con sujeción
a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al limo. Sr. Vicecon-
sejero de Cultura y se presentarán en el Registro General de la
Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro del plazo
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien directa-
mente o a través de las oficinas a las que se refiere el art. 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el pues-
to que se solicita, acompañando «Currículum Vitae» en el que
harán constar el número de Registro General de Personal, Cuer-
po de pertenencia, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros mé-
ritos se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubie-
se obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14,1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en
el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a la notificación
del acto (art. 46,1).

Sevilla, 29 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Huelva.


